
FORMULARIO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

ASESOR EXTERNO: Loreto Orrego Díaz MES Y AÑO (TRABAJO): Agosto 2024 

 

DETALLE DE ACTIVIDADES: 

 

Encuentro programático por una política comunal con enfoque de género. 

- Se participó en reunión con autoridades comunales, directivos y jefes de servicios 

públicos, dirigentes sociales y representantes de la sociedad civil para desarrollar una 

política comunal con enfoque de género. Durante la sesión, se promovió un diálogo 

inclusivo, enfocado en identificar las necesidades y desafíos específicos relacionados 

con la igualdad de oportunidades en el desarrollo de la ciudad que incluya a las 

disidencias y asegurar que las perspectivas diversas fueran consideradas en la 

construcción de esta política. 

 

 

Seminario “Oportunidades y Buenas Prácticas para la implementación de la Ley Karin”. 

- Con la participación de la ministra de la Mujer y Equidad de Género, Antonia Orellana, 

y la ministra de Minería Aurora Williams, la Mesa Regional Mujer y Minería llevó a cabo 

el Seminario “Oportunidades y Buenas Prácticas para la Implementación de la Ley 

Karin”. Este evento reunió a expertos y autoridades para discutir y compartir 

experiencias sobre cómo aplicar efectivamente la ley en el sector minero, promoviendo 

la igualdad de género y fomentando prácticas inclusivas dentro de la industria. 

 



Taller SLAPP “Querellas por injurias y acoso judicial a la prensa”. 

- El contenido del taller incluyó una explicación sobre qué son las SLAPP, la normativa 

sobre injurias y calumnias en el Código Penal chileno y la Ley de Prensa, además de 

analizar casos recientes en los medios de comunicación. Se discutieron sentencias 

relevantes, como la de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Barahona Bray vs Chile, y se revisaron las propuestas de reforma del Código Penal en 

esta materia. 

- La metodología combinó una clase expositiva con una sesión participativa, permitiendo 

a los asistentes debatir sobre cómo enfrentar el acoso judicial en el contexto actual. El 

taller se realizó en modalidad online sincrónica y tuvo una duración de 2 horas.  

 

 

Proyecto de Ley que sanciona el acoso judicial y hostigamiento legal. 

- El proyecto busca establecer mecanismos para prevenir y sancionar el uso abusivo del 

sistema judicial con fines de intimidación o censura, conocido como "SLAPPs" (Strategic 

Lawsuits Against Public Participation). Este proyecto está diseñado para proteger a 

periodistas, defensores de derechos humanos, líderes sociales y otros ciudadanos que 

son objeto de demandas judiciales malintencionadas, que buscan silenciarlos o sofocar 

el debate público. La ley propone sanciones severas para quienes utilicen el sistema 

judicial de manera abusiva, así como procedimientos acelerados para desestimar 

demandas infundadas. Además, incluye medidas para asegurar que la libertad de 

expresión y el derecho a la información no sean coartados por el uso indebido de los 

tribunales.  

- Asimismo, se inspira en la necesidad de equilibrar el derecho a la honra con la 

protección de la libertad de expresión y la participación pública, brindando una 

herramienta legal robusta para quienes enfrentan este tipo de abusos. 






